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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRESENCIAL N° 046-CU-UNMSM-2022 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

 
 
A los dos días del mes de setiembre del año dos mil veintidós, siendo las once con treinta minutos de la mañana, se 
reunieron de forma presencial el Consejo Universitario, presidida por la señora Rectora, Dra. Jeri Gloria Ramón Ruffner 
de Vega, y en calidad de Secretario General, señor Rubén Atanacio Núñez Híjar. 
 
El Secretario General, señor Rubén Atanacio Núñez Híjar, procede a registrar la asistencia de los miembros del Consejo 
Universitario. 
 
 

1. ASISTENCIA   
 
AUTORIDADES: 
  
Dra. Jeri Gloria Ramón Ruffner de Vega (Rectora)  

Dr. Carlos Francisco Cabrera Carranza (Vicerrector Académico de Pregrado) 

Dr. José Segundo Niño Montero (Vicerrector de Investigación y Posgrado)  

DECANOS REPRESENTANTES 
 
Área de Ciencias Básicas 
Dr. Ángel Guillermo Bustamante Domínguez (Ciencias Físicas) 
 
Área de Ingenierías  
Dr. Julio Alejandro Salas Bacalla (Ingeniería Industrial) 
 
Área de Ciencias Económicas y de la Gestión 
Dr. Augusto Hidalgo Sánchez (Ciencias Administrativas) 
 
Área de Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales  
Dr. Cristóbal Roque Aljovín De Losada (Ciencias Sociales) 
 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL  
 
Hanna Milagros Villanueva Tolentino (Administración), Manuel Mauricio Vílchez Campos (Ingeniería Industrial), Diego 
Alonso Espinoza Pinedo (Contabilidad). 
 
INVITADOS 
 
Sr. José Miguel Arias Azabache (Representante del SUTUSM) 
Abog. Abelardo Rojas Palomino (Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Legal)  
Lic. Fernando Arbulú Vélez (Jefe (e) de la Oficina General de Planificación)  
Dr. Víctor Dante Ataupillco Vera (Decano de Ciencias Contables) 
Dr. Miguel Gerardo Inga Arias (Decano de Educación) 
Dr. Gonzalo Espino Relucé (Decano de Letras y Ciencias Humanas) 
Dr. Pablo Sergio Ramírez Roca (Decano de Ciencias Biológicas) 
Abog. Walter Ugarte Casafranca (Asesor Legal del VRAP) 
Sr. José Freddy Atuncar Yrribari (Jefe de la Oficina de Gestión de Perfeccionamiento Docente) 
Sra. María del Pilar Cuyutupa Calixto (Jefa de la Oficina de Presupuesto) 
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Secretario General: Señora Rectora contamos con quórum. 

Señora Rectora: Contando con el quórum reglamentario, vamos a dar inicio a la sesión. Señor Secretario sírvase a leer 
Orden del Día, primer punto de la agenda, por favor. 

2. ORDEN DEL DÍA 

Secretario General: Primer punto de la agenda, Orden del Día, designación y regularización de Secretario General. 

Señora Rectora: Bueno, en primer lugar, debo comunicar que la Srta. María Romero, Secretaria anterior, presentó su 
renuncia el día 16 de agosto de 2022. Solo quiero informar porque MINEDU y SUNEDU no nos aceptan la firma sino 
regularizamos la designación del nuevo Secretario. Entonces, estoy informando. La renuncia la Srta. María Romero, el 
día 16 de agosto, y luego se designa al señor Miguel Ángel León como Secretario General, quien también ha 
renunciado el día 26 de agosto. Ante la renuncia del señor Miguel Ángel León Untiveros, se está presentado al doctor 
Rubén Atanasio Núñez Híjar como Secretario General de la Universidad. Pongo a conocimiento del Consejo 
Universitario, para efectos de poder regularizar la firma de los Secretarios ante MINEDU y SUNEDU, porque no están 
dando pase a los diplomas y documentos que están saliendo. Los que estén de acuerdo sírvanse a pronunciarse. 

Decano de Ciencias Físicas: Señora Rectora el nombramiento del secretario general es su responsabilidad , estoy de 
acuerdo. 

Señora Rectora: Si, pero tengo que informar al Consejo Universitario para que se pronuncie. 

Decano de Ciencias Físicas: Bien sometámoslo a la aprobación del consejo.  

Señora Rectora: Toman conocimiento, pero de todas maneras se somete a votación, porque MINEDU señala que debe 
ser aprobado por el Consejo Universitario, en el oficio que nos ha mandado. Primera vez que me llega ese documento. 

Decano de Ciencias Físicas: habrá que proceder con el nombramiento para su regularización. 

Señora Rectora: Bueno, entonces estamos regularizando el nombramiento del nuevo Secretario General, para que 
surta efecto a partir de hoy, porque están retenidos los diplomas de la Facultad de Medicina. No los quieren reconocer 
ante SUNEDU porque no tienen la firma del Secretario. 

Decano de Ciencias Sociales: El doctor Niño también tiene experiencia al respecto, creo que deberíamos aceptar 
primero la designación del doctor Untiveros y después la del doctor Núñez. 

Señora Rectora: Es que ya renunciaron los dos. Bueno, entonces sometemos a consideración. Efectivamente, como 
dice el Doctor Niño, habiendo sacado la resolución con cargo a dar cuenta, se pone a consideración del Consejo la 
designación y renuncia de Miguel Ángel León Untiveros y la designación del doctor Rubén Atanasio Núñez Híjar. Lo que 
estén de acuerdo, aprobado por unanimidad. 

Secretario General: Segundo punto de Orden del Día: Renovación y Contratos de Docentes 2022-II. 

Señora Rectora: Cedo la palabra al doctor Carlos Cabrera, para que hable sobre el tema de los contratos de docentes. 

Vicerrector Académico de Pregrado: Señora Rectora, señor Vicerrector, señor Secretario General, señores miembros 
del Consejo Universitario. Después de haber consolidado las plazas de la renovación de contratos, puedo decir que no 
hay ningún inconveniente, porque hay renovación de todas las plazas que se vienen dando desde el semestre pasado. 
Ahora, con respecto a las nuevas plazas de docentes contratados 2022-II, inicialmente se proyectó 283 propuestas de 
contrato, ahora son 335, debido a que, se ha reconsiderado las plazas de la Facultad de Derecho; las plazas de la 
Facultad de Química e Ing. Química que pasan a dos plazas y también la Facultad de Ing. Electrónica que pasa a 51 
plazas, justamente porque recién tenemos el Oficio con fecha 1 de setiembre, sumando un total de 335 nuevas plazas 
contratadas para este semestre 2022-II. Sí, hay algunas facultades que no han considerado nuevos contratos, porque 
piensan trabajar con sus mismos profesores, por ejemplo, Industrial, Veterinaria y Letras. 

Señora Rectora: El total de plazas entre renovación de contratos y nuevos contratos seria 771 plazas para todas las 
facultades. Adelante, doctor Ramírez. 
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Decano de Ciencias Biológicas: Gracias señora Rectora, señores Vicerrectores, señores Decanos. Respecto a la 
Facultad de Biología, nosotros hemos solicitado formalmente la renovación de 14 plazas que se indican en la tabla 
respectiva, pero no hemos pedido nuevas plazas. Nos han puesto 5 plazas nuevas, las cuales no deben ser 
consideradas. Así que, en cuanto a plazas nuevas, solicitaría que no se consideren esas 5 plazas, de manera que, se 
pueden asignar a otras facultades que las requieran. Gracias. 

Señora Rectora: De acuerdo, doctor. 

Vicerrector Académico de Pregrado: El decano de Matemática no sé si está presente, creo que tampoco desearía. 

Señora Rectora: Sí, el doctor Salas y luego el doctor Bustamante. 

Decano de Ingeniería Industrial: Buenos días señora Rectora, señores Vicerrectores, colegas. Nosotros, Ingeniería 
Industrial, si se está considerando la renovación de las plazas que estamos pidiendo; pero, por otro lado, nosotros 
estamos respetando un acuerdo que se hizo anteriormente sobre los cursos que pertenecen a otras facultades. 
Estamos haciendo el respectivo pedido a Matemáticas, Física, Letras, porque cuando recién se pasó a Estudio 
Generales se hizo como un sobredimensionamiento, porque todas las facultades trataban de contratar de diferentes 
cursos. Entonces, nosotros estamos manteniendo eso, estamos pidiendo, por ejemplo, a Química y Química me dice: 
voy a esperar a ver cómo me dan los contratos esta vez, lo mismo Letras. Y, estamos en eso doctora, con las 19 plazas 
que están aprobadas para Industrial, está bien la renovación, no hay problema. 

Señora Rectora: Gracias doctor. El doctor Bustamante y luego el doctor Aljovín. 

Decano de Ciencias Físicas: Buenos días, ante todo, señora Rectora, señores Vicerrectores. Creo que, el día viernes 
vencía el plazo para aceptar las solicitudes de los profesores que deseaban reincorporarse; también hay un conjunto de 
colegas que están pidiendo su plaza. Inclusive, tengo dos casos en la cual no puedo dar respuesta porque le digo: usted 
va a ser reincorporado, pero respecto a las plazas hay dificultades. Porque yo pregunté, la vez pasada, a la Oficina de 
Planificación y ellos respondieron que no había recursos. Entonces, este ciclo corresponde al segundo ciclo de Estudios 
Generales, y en el segundo ciclo de Estudios Generales hay más de 1500 alumnos que tenemos que atender en los 
laboratorios. Por lo tanto, se ha pedido la renovación, está aprobado, y también tenemos 3 plazas para nuevo contrato. 
El otro problema que se nos viene, es que, en el lado de las ingenierías, en este caso, Mecánica y Fluidos, los 
ingenieros no quieren venir porque el sueldo es un poco bajo, dicho salario lo ha puesto el MINEDU. El MINEDU sacó 
un Decreto Supremo donde dice las categorías A y B, A si tiene grado de doctor, B si tiene grado de magíster, y casi la 
mayoría son magíster. Pero si usted observa el salario, es bastante bajo, entonces ahí viene el problema porque vamos 
a tener que buscar ingenieros y pagarle por terceros, con un salario un poco más atractivo, porque ese es el problema, 
que deben estar teniendo en las otras ramas de la ingeniería, ahí se genera un problema. Entonces, yo simplemente 
informo todo lo que se va a venir, y es necesario que haya una prematricula, ahí se verá mejor definida la situación. Eso 
es todo doctora. 

Señora Rectora: Sí, doctor Bustamante. En relación a los mayores que se están reincorporando, yo he tenido una 
reunión con el sindicato y les he dicho que los que salieron en el 2021 no tienen problema, porque ese 90% que 
recibieron es a cuenta y su plaza todavía no se ha perdido, porque todavía faltaba la liquidación final. El problema que 
se presenta es para los que cesaron en 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, porque ellos no tienen presupuesto y se les ha 
informado que ellos se van a reincorporar, pero no hay presupuesto, se está pidiendo al Tesoro, ya se mandó un oficio 
al Ministerio de Economía y Finanzas con un monto que ahora va a informar el señor Arbulú. Un pedido que sale más o 
menos casi ciento y pico millones de soles, porque al reincorporarse con todos sus derechos desde el momento que 
dejaron de trabajar, tienen que reintegrarles. Entonces, no es simplemente que van a venir y les tengo que pagar sus 
sueldos, sino es un monto mucho mayor, pero lo que nos interesa a nosotros es la continuidad de su sueldo, porque en 
este momento no hay dinero para asumir ese costo. También se abrió la inscripción, la señorita Carmen Leiva debe 
informar cuántos inscritos hay hasta el momento, pero no hay más de 100 profesores de los 800 y tantos que cesaron. 
Entonces, estamos a la espera porque también se ha pedido al MINSA que nos diga en qué Centro de Salud pueden 
irse a hacer el examen de capacidad física y mental. Nosotros no podemos hacerla en la clínica porque no tenemos los 
expertos. No podemos poner una junta médica porque eso requeriría psiquiatras, psicólogos y todo el equipo, y el 
Consejo Universitario podría verse afectado, porque podría no estar de acuerdo con ese resultado, entonces, para evitar 
eso, se ha reiterado nuevamente el pedido al MINSA, para que nos digan a que Centro de Salud pueden ir para 
someterse a un examen de capacidad física y mental, incluso yo les he dicho que en Lince hay un Centro de Salud que 
realiza ese examen, pero va a depender de cómo nos responde el MINSA, nosotros no podemos asumir ese riesgo. Y 
sí, se están reincorporando como dice la ley, reincorporación inmediata, pero para eso tienen que llenar su ficha, porque 
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debemos entender una cosa muy importante, ellos son mayores de edad, muchos se han ido a vivir con sus hijos, se 
han ido fuera del país, y tenemos que reactualizar la data para que, en cualquier caso de emergencia, podamos buscar 
a sus familiares, porque hay que entender que son mayores. Entonces, ellos están llenando una ficha, van a presentar 
su certificado de capacidad física y mental, y su solicitud de reincorporación, nada más, son cuatro documentos que 
tienen que presentar. Recursos Humanos está llevando el control de cuántos se están reincorporando hasta este 
momento, y se amplió hasta el 31 de septiembre en Consejo Universitario, porque hay muchos docentes mayores que 
se han ido fuera del país y recuerden que aquellos que son de la 19990 tienen que esperar que sus hijos le paguen el 
pasaje, porque no tendrían para pagar el pasaje. Entonces, por eso se ha ampliado el plazo para la inscripción, para 
que después no nos digan: ustedes no nos dieron la oportunidad de volver, y nos hagan juicio tras juicio, es importante 
ir cortando las contingencias legales. 

Decano de Ciencias Físicas: Creo que la mayoría son de la 20530, porque tuvimos dos profesores que eran de 
Geofísica y se quejan y me dicen: Doctor, ¿no me ve que estoy bien? Sí, le digo, usted está bien, pero no es productivo, 
porque no asesora, no pública. Entonces también hay que contemplar eso. 

Señora Rectora: Pero está en la voluntad de los profesores querer volver. 

Decano de Ingeniería Industrial: Señora Rectora, una aclaración. Bueno, en Consejo Universitario, se aprobó la 
ampliación hasta el 30, 31 de setiembre, para que presenten las solicitudes, pero he visto la publicación de Recursos 
Humanos que decía hasta el 30 de agosto. Entonces, yo no sé cómo queda eso. 

Señora Rectora: Bueno, en el Consejo se aprobó hasta el 30 de septiembre, así se ha acordado. Me imagino que tiene 
que tomar nota la señorita jefa de Recursos Humanos. Tiene la palabra el doctor Aljovín. 

Decano de Ciencias Sociales:  Muchas gracias señora Rectora. Quisiera hablar respecto a los contratos, siguiendo lo 
dicho por el doctor Salas. Mi facultad, como repito, es una facultad que exporta profesores y muchas veces nos piden 
profesores. Nosotros necesitamos cierta cantidad de profesores, pero varias veces las otras facultades se ponen un 
poco nerviosas y contratan por otros canales, y nos dejan en el aire. Deberíamos emitir una directiva para que no 
contraten profesores de otras facultades porque pasa muchas veces, por ejemplo, el Director Académico de Historia, él 
les tiene miedo a varias facultades, porque se la han hecho varias veces que no ha sido atendido pese al tramte 
realizado. Lamentablemente, los concursos son en uno o dos días antes de empezar las clases, entonces las facultades 
se ponen muy nerviosas y comienzan a contratar. Muchas veces yo creo que contratamos más profesores de los que 
necesitamos. 

Señora Rectora: Sí, doctor Aljovín, eso se ha tratado en un Consejo Universitario, donde se ha dicho que la 
especialidad se respeta. Si yo necesito para Estudios Generales, Biología, ¿a quién voy a pedir?, al decano de Biología; 
Matemáticas, al decano de Matemáticas; Lengua, al decano de Letras. Entonces eso se tiene que respetar y los 
decanos que requieran esa especialidad de Matemática, de Lengua, de Historia, tienen que recurrir al Decano de la 
respectiva facultad y el encargará al Director de Escuela que les asigne el profesor, porque si no, estamos creando una 
bola de nieve, contratando más profesores, cuando nosotros tenemos que entender que somos una universidad pública, 
que tenemos los recursos ajustados, y que sí, podemos tomar incluso a los expertos que necesitamos para la 
especialidad, porque necesitamos expertos; y de las otras 20 facultades, tenemos para recurrir a las especialidades 
pertinentes. Yo creo que, sobre eso debe salir una directiva, y la facultad que contrate un profesor que no es de su 
especialidad, también se le debe llamar la atención, porque al final nos está perjudicando presupuestalmente y en la 
ejecución del gasto. Entonces, se está duplicando, porque la facultad ya lo tiene en la lista, y el otro está contratando 
nuevamente, entonces ahí hay doble gasto, una por la facultad que quiere y el otro por el que tiene a los a los docentes 
de la especialidad, como lo explica el doctor Aljovin. Yo creo que eso tiene que salir con una directiva. Sí, doctor Espino, 
adelante. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: En primer lugar, hacer una observación a Secretaría General, porque no 
hubo la convocatoria a mi despacho, como decano, para este Consejo, y tampoco a mi correo personal. Yo me he 
enterado de este Consejo Universitario por la página web, yo pediría que se guarden las formas. Respecto a la 
propuesta que existe aquí, me parece que no se está leyendo bien la situación de las facultades, el doctor Aljovín acaba 
de decir lo que ocurre con una facultad como Sociales. Letras es proveedora de docentes para otras facultades, 
entonces, si tal como aparece aquí, no se va a dar recursos, entonces la Facultad de Letras dice: no hay docentes para 
un determinado curso. Me parece que esto tiene que ver con el registro que ha hecho el SUM, y que hace un registro 
poco inteligente, por ejemplo, un decano, como quien habla, dicta un curso que es electivo, o sea, no tendría por qué 
dictar, por el Estatuto, sin embargo, ese curso electivo aparece como dos cursos, y claro, tengo un alumno en un curso 
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y 6 alumnos en otro curso, o sea, son dos cursos, y eso es en apariencia porque se dicta un solo curso. Entonces, ahí 
hay problemas en la forma, como la información se ha hecho llegar a nuestro Vicerrector y aparecen varios docentes, 
que, teniendo carga de 60 u 80 alumnos, después aparece con un grupo de 7 o 10 alumnos, claro, se está 
desperdiciando al personal. Yo lo que veo aquí, señor Rectora, es que se está cometiendo una injusticia con la Facultad 
de Letras, al no asignarle docentes cuando la facultad ofrece servicios a otras facultades. Aparece cero en este registro, 
y aparecen otras facultades con otros registros. Nos parece que eso resulta totalmente injusto para la Facultad de 
Letras y que no se está desarrollando debidamente este proceso que se inicia dentro de pocos días. Gracias señora 
Rectora. 

Señora Rectora: Sí, doctor Espino. Se quedó en que todos los decanos, tienen que hacer un pedido de su docencia. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Se hizo el pedido señora Rectora, está en el despacho del Vicerrector. 

Señora Rectora: También quiero explicar lo que anoche se ha conversado. No hay recursos del Tesoro Público para 
este segundo semestre, así de cierto es que, se está pidiendo al Ministerio de Economía que nos asigne un presupuesto 
adicional, tanto para los reincorporados de 75 años, como para el inicio de este segundo semestre de 2022-II. ¿Por qué 
le estamos pidiendo? Miren, el primer semestre no nos ha dado ni siquiera conectividad, entonces, ¿qué está haciendo 
el Ministerio de Educación? nos estás asfixiando, sin embargo, a otras universidades que tienen canon les dan 4 
millones, 5 millones, 6 millones y nadie entiende. Pero yo creo que es importante entender que no estamos hablando de 
recursos ordinarios en este momento, de la Partida 2-1 que podemos asignar, no se puede hacer sobre esto, en la 
Partida 2-1 no tenemos ni un sol más, y justamente si usted verifica y rectifica, se verá hasta donde nos alcance. Yo 
creo que voy a dejar al Jefe de Planificación y Presupuesto para que informe. En total estamos hablando de 3,193,994 
millones en renovación de contrato, y 1,741,900 millones de soles, que puede estar llegando a 1,800,000 millones de 
soles, porque hay decanos que anoche han hecho llegar más información, entonces, estamos hablando de 1,800,000 
millones de soles y 3,193,994 millones de soles, que tendríamos que ver cómo cubrir. Entonces, el problema no es que 
no queramos, estamos buscando, y eso lo puede explicar el Jefe de Planificación y Presupuesto, y no hay mala 
intención con las facultades. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Lo que ocurre señora Rectora, es que ahí aparece cero y no se está 
distribuyendo adecuadamente a todas las facultades. 

Vicerrector Académico de Pregrado: Doctor disculpe. Lo que se ha hecho es un consolidado de todas las facultades 
que remitieron, y ahora justamente acabo de bajar para que revisen nuevamente el sistema, porque por ejemplo la 
Facultad de Química incorporo 2, y también la Facultad de Electrónica ha incorporado 60 plazas, y recién el oficio llego 
el día de ayer. Ahora están buscando en el sistema, es probable que algo haya pasado, pero no hay ninguna mala 
intención, lo que pasa es que es el consolidado de todas las plazas que han enviado las facultades. En este momento 
están revisando, debe haber alguna falla ahí, pero no hay ninguna mala intención doctor. 

Señora Rectora: Sí, doctor Aljovín. 

Decano de Ciencias Sociales:  Solamente una pregunta técnica, ¿a los profesores se les va a pagar lo mismo que se 
les pagó el semestre pasado? 

Señora Rectora: Los docentes con renovación de contrato, queda igual. 

Decano de Ciencias Sociales: ¿Y los nuevos contratos? 

Señora Rectora: Recursos Humanos conjuntamente con Planificación y Presupuestos, han elaborado una estructura 
de costos que sale más o menos 1,800,000 millones de soles, para los nuevos profesores que se van a incorporar este 
segundo semestre. Entonces nosotros estamos hablando de 2 bloques, los que van a continuar con su contrato, que ahí 
habría que ver si son todos los que pueden asumir carga lectiva en este semestre, y si es así, con renovación de 
contrato no tendríamos problema, porque incluso presupuestalmente podríamos cubrir, como va a explicar el Jefe de 
Planificación y Presupuesto, la renovación de contratos en forma íntegra, el problema es con los nuevos contratos. Así 
que, no va a haber cambio en renovación de contratos, los mismos montos que están, es lo que se ha duplicado para 
este segundo semestre. 
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Decano de Ciencias Físicas: Señora Rectora, me permite para aclarar ese punto. Aljovín, hay un Decreto Supremo, 
emitido por el MINEDU, ahí están las escalas de los contratos, el profesor de tipo A, el profesor de tipo B, A-32, A-16, A-
8, B-32, B-16, eso está vigente, esa es la escala para pagar a los contratados. 

Señora Rectora: Sí, en función a esas categorías, a esos niveles es que se ha trabajado el presupuesto, tanto 
Planificación con Recursos Humanos, ¿cuántos profesores tengo de nivel A, nivel B y nivel C? Por eso es que decimos 
que con la renovación no tendríamos problema, el problema es con los nuevos, que sí necesitamos poder cubrir y que 
no haya ningún problema de que los alumnos quieran matricularse y no tengan profesor, ese es el problema. Ahora si le 
doy la palabra al Jefe de Planificación y Presupuesto para que él haga la exposición conjuntamente con Recursos 
Humanos y vean el trabajo que han hecho. Adelante Fernando. 

Jefe de Planificación: Buenos días señora Rectora, señores Vicerrectores, señores Decanos y miembros del Consejo. 
En relación, a la atención de esta necesidad, de cubrir los contratos docentes para el Semestre 2022-II Setiembre-
Diciembre. En relación a la continuidad de los docentes contratados para este semestre, se estará atendiendo con 
recursos ordinarios, a partir de un esfuerzo que está haciendo la Administración Central, por haber identificado saldos 
libres que en determinadas metas y genéricas de gastos, aún no tendría una finalidad específica de gasto. En ese 
sentido, se han liberado esos saldos en recursos ordinarios, de manera que este monto continúa en los contratos para 
436 plazas por el monto de 3.193.994 millones de soles que es el costo que se estaría asumiendo, ese será cubierto 
con recursos ordinarios de la de la Administración Central de la Universidad.  

Señora Rectora: Perdón Fernando. Quiero aclararte, porque, efectivamente, hay recursos ordinarios, porque es 
importante que entiendan que no es de la Partida 2-1 que corresponde a remuneraciones de los profesores. Se está 
viendo de otra Partida, la 2-3. Recuerden que se les pidió a todos los Decanos el sinceramiento de los gastos 
comprometidos y que no se habían ejecutado, y que esos gastos comprometidos por marzo, abril, mayo tenían que 
liberarlo, obligatoriamente. Y, ya no podrán usar las facultades que comprometieron esos pagos por esos meses, por 
haber dejado dormido esos gastos. Ese dinero se está liberando para cubrir este presupuesto de renovación de 
contratos, ¿por qué? es que yo no puedo comprometer un gasto el mes de marzo y dejarle dormido marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, no puedo, porque si comprometo un gasto, inmediatamente tengo que ejecutarlo. Entonces, se están 
liberando los gastos que no se han ejecutado en todas las facultades, para no perderlos, porque ya no hay tiempo, 
estamos setiembre, octubre, noviembre, son 3 meses en las cuales tenemos que terminar de gastar. Y por eso es que 
está quedando este saldo de otra partida, como ya lo ha dicho Fernando, de la 2-3, que estamos pasando para cubrir 
las renovaciones de contratos porque hay que especificar bien esta situación, de dónde se está sacando estos fondos. 
Gracias, disculpa la interrupción. 

Jefe de Planificación: Sí, gracias doctora por la precisión. Efectivamente, es con la Partida 2-3, bienes y servicios, con 
recursos ordinarios, que se estará cubriendo la renovación o la continuidad de estos contratos. Y, respecto al 
requerimiento de plazas nuevas, inicialmente el requerimiento era para 283 plazas por un monto total de 1.749.935, 
millones de soles, pero hoy se nos está indicando que serían 335 plazas, entonces, eso generaría un nuevo costo. 
Efectivamente, la alternativa sería que se atienda con recursos directamente recaudados. Eso podría informar señora 
Rectora, si tienen otra consulta. 

Señora Rectora: Gracias Fernando. Sí, doctor Cabrera. 

Vicerrector Académico de Pregrado: Justamente acaba de llegar el oficio del doctor Espino, es cierto, con fecha 9 de 
agosto de 2022, usted nos envía este documento sobre la renovación de las plazas que está conforme, pero hay un 
acápite a un lado, que dice: no se va a requerir nuevas plazas. No sé si habrá algún error de la secretaria, doctor. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Se indicó ahí el número de plazas que se requiere. 

Vicerrector Académico de Pregrado: No, a ver, se lo van acercar. Parece que, de repente, hay un error de la 
secretaria, porque dice que no se va a requerir. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Son como 27 plazas las que se requieren. 

Vicerrector Académico de Pregrado: Lo que hace la secretaria es consolidar, nada más. Pero, si hay algún 
requerimiento de plazas, doctor, envíelo de una vez. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Son 25 plazas las que se han solicitado. 
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Vicerrector Académico de Pregrado: Que se envíe inmediatamente doctor. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Sí, yo lo voy hacer. 

Señora Rectora: Son errores secretariales y que muchas veces se malinterpreta. Tenemos que pedirle a la secretaria 
que tenga mucho cuidado con la emisión de documentos. ¿La jefa de Recursos Humanos está? 

Jefa de Recursos Humanos: Sí, doctora. 

Señora Rectora: Algo que tenga que decir Recursos Humanos. 

Jefa de Recursos Humanos: Sí, doctora, muy buenos días, no sé si me escucha. 

Señora Rectora: Señora Leiva si le escucho. ¿Usted está en el edificio o en su casa? 

Jefa de Recursos Humanos: Estoy en la oficina por la documentación que quería ver, pero si me esperan unos 
minutos subo a la sala. 

Señora Rectora: Pero usted sabe que el Consejo empezaba a las 11, tiene que estar presente. 

Jefa de Recursos Humanos: Doctora estoy a través de Zoom, pero voy a subir en este instante. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Señora Rectora, si me permite. 

Señora Rectora: Si, doctor Espino. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: La información que estamos dando, es que las plazas que estamos 
solicitando son 51 para el segundo semestre, por lo tanto, no requerimos más plazas, esa es la expresión. Sino que acá, 
en términos de lenguaje, ha sido malinterpretado este formalismo que se ha puesto de manera equívoca. Con toda 
razón el señor Vicerrector lee que no requerimos, pero en el contenido se dice que esas son las plazas que 
necesitamos, las 51. 

Señora Rectora: Doctor Espino, esas son las 51 plazas para renovación de contratos. 

Vicerrector Académico de Pregrado: Si están contempladas la renovación de 51 plazas. Las que no están son los 
nuevos contratos. 

Señora Rectora: Ese es el informe que tenemos hasta ahora, con la renovación no hay problemas. El problema que se 
presenta es en las nuevas contrataciones. Miren, Medicina está pidiendo 86 plazas; Derecho, 30 plazas; luego Farmacia 
y Bioquímica 5; Odontología 5; Educación 37; Ingeniería Química 2; Veterinaria no está pidiendo nada, como ya lo ha 
dicho el doctor Delgado, él está haciendo un esfuerzo para no contratar más; Ciencias Administrativas, 23 plazas; 
Biológica 0; Ciencias Contables, 16 plazas; Ciencias Económicas, 25 plazas; Ciencias Físicas, 3 plazas; Matemáticas 7; 
Sociales, 20; las Ingenierías 15; Industriales no está pidiendo plaza porque recurre a las otras facultades, es muy 
respetuosa, es ordenada; Electrónica, que había puesto 0, tiene 51 plazas; Psicología 3 plazas; y Sistemas, 2 plazas. 
Ese es el total de plazas que tenemos, sí es cierto que hay facultades que son generadoras de ingreso, y que sí pueden 
asumir tranquilamente el contrato de las plazas que requieren. Y, habría que ver, como se les apoya a aquellas 
facultades que tienen un problema económico. Hoy le he pedido al señor Arbulú que vuelva a buscar más céntimos 
dentro del presupuesto para que siga ajustando hasta donde nos alcance y poder ir aliviando el problema de muchas 
facultades que no tiene recursos. Sí, doctor Bustamante. 

Decano de Ciencias Físicas: Doctora, yo pienso que todo lo que está sucediendo es por el mal inicio del presupuesto, 
o sea, nos han dado un presupuesto inicial que no está cubriendo necesidades académicas, contratos de profesores y 
estamos recurriendo a recursos directamente recaudados dándoles las facilidades al MEF cuando su obligación es 
asistir, por lo menos la planilla de docentes. El problema es que no hay que engañar, hay que sincerar, como se dice. 
Pero eso de estar cubriendo con los recursos propios, cosas que corresponden al Ministerio de Economía y Finanzas, 
que son partidas de salario, me parece que no es adecuado, hay que pedir. Y, estamos iniciando el último trimestre, 
como dice la expresión: no hay peor gestión que la que no se hace, por lo menos lo comprometamos a que nos cubra 
parte de eso, hay que saber negociar. De repente, de esos dos millones, que pongan un millón y medio, y San Marcos 
pondrá la otra parte. Porque a veces yo me pregunto, con recursos propios tenemos que pagar Compensación por 
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Tiempo de Servicios, es una locura esta la Ley de Presupuesto, entonces esto ni el sindicato ni nosotros mismos, 
estamos teniendo en cuenta eso. Entonces hay que hacer un petitorio, calcular todo bien, correctamente, tantos 
profesores necesitamos y solicitar el dinero, así de simple. Gracias. 

Señora Rectora: Efectivamente, doctor Bustamante, usted tiene toda la razón, y yo creo que, de los decanos, debería 
nombrarse una comisión que saque un pronunciamiento. También organizar una marcha pidiendo el incremento de 
presupuesto, una marcha ordenada como siempre lo ha hecho San Marcos, con sus carros alegóricos, con sus alumnos 
bien ordenados, si queremos tener calidad de educación, como todo el mundo lo pregona. Nosotros mantenemos la 
calidad de educación con los recursos que autogeneramos dentro de la Universidad, y se habla de la calidad con dudas, 
en cuanto a San Marcos. Nosotros debemos mantener la calidad que siempre se ha tenido, se tendrá y se mantendrá, 
aún en las peores etapas de crisis. Entonces la calidad académica se manifiesta dándole a los chicos mejores 
profesores, laboratorios, infraestructura decente, vivienda universitaria decente, comedor decente. Tenemos que hacer 
un esfuerzo para que el MEF nos entienda, y saquemos ese pronunciamiento con carácter urgencia, tanto el Sindicato 
de Trabajadores, porque los trabajadores están recibiendo un sueldo muy bajo, y los docentes, que debemos salir en 
este momento pidiendo el incremento del presupuesto. Yo no tengo ningún problema de programar una marcha, si es 
posible la próxima semana. Adelante doctor Inga, y luego el doctor Aljovín. 

Decano de Educación: Bueno, en primer lugar, quiero reconocer el trabajo de la Alta Dirección, de los Vicerrectores y 
de los funcionarios, porque estamos buscando salidas que son bastante complicadas. Yo entiendo que lo que se ha 
podido lograr en este momento es la renovación de contratos, los recursos ordinarios de acuerdo a la partida que se ha 
mencionado, y los 283 que aparecen aquí, también están incorporados a esa misma modalidad, es lo que yo entiendo. 
El inconveniente está en que, si hay más de los 283, es ahí donde viene el problema de los recursos directamente 
recaudados de facultades. Entonces, creo que sería conveniente garantizar las plazas de renovación de contratos y 
nuevos contratos de Sociales, Letras y Matemáticas, que son las principales proveedoras a otras facultades, entonces, 
estoy seguro que algunas facultades, que hemos tenido esa inquietud, podríamos ajustarnos, como lo ha hecho 
Biología, dentro de esas 283 plazas, creo que la buena voluntad y disposición está clara. También nos ha tranquilizado 
un poco que se aclaró el tema de Letras. La segunda cuestión es que, este lunes y martes ya es la prematricula, y esto 
implica que ya estén los horarios, para que los estudiantes puedan matricularse y evitar esta rectificación de matrícula 
de forma desbordante. Entonces, mi inquietud es esta, hay la posibilidad de poder postergar ese calendario inicial, de la 
prematricula, podría ser ya no lunes y martes, sino jueves y viernes, porque, de todas maneras, para los nuevos 
contratos se va a tener que hacer un concurso. Si bien es cierto que, no necesariamente se requiere un concurso, 
diríamos un cronograma establecido, pero tiene que haber un mínimo de evaluación en cada facultad, y entonces eso 
va a tardar un par de días por lo menos, trabajando full time, entonces yo hago ese pedido. Y segundo, yendo al frente 
externo, yo estoy plenamente de acuerdo y mi facultad también de hacer esa marcha institucional, porque realmente, a 
veces, hay hasta una distorsión de parte de algunos jóvenes que quizá no conocen muy bien el tema, y es que cuando 
se habla de mejorar la enseñanza, implica que sean los recursos ordinarios los que se hagan cargo de estas situaciones 
que son de su responsabilidad. Porque al final lo que estamos haciendo, más bien, es subvencionar porque al final de 
cuentas nosotros estamos pagando lo que le corresponde al Gobierno Central, y, en ese sentido, creo que tenemos que 
marcar una posición clara, firme, de quiénes son los que tienen ese nivel de responsabilidad. A veces, entre nosotros 
tenemos algunas diferencias, cuando la contradicción principal es quien debe cumplir esa responsabilidad y tenemos 
que estar entonces cohesionados, totalmente cohesionados, defendiendo la autonomía de la universidad y la defensa 
de la calidad que siempre ha tenido San Marcos. No es gratuito que San Marcos esté en el top 100 de las 
universidades, no es gratuito que San Marcos tenga esas personalidades que tiene y lo que marca para la historia del 
País, entonces, creo que es fundamental hacer ello, organizarnos y también ir generando opinión pública, en relación a, 
no sé si es norma o una pretensión, que el Gobierno Central maneje los recursos que la misma universidad genere. 
Entonces, lo inmediato, es el pedido y lo otro es lo que tenemos que hacer, de todas maneras, a la mayor brevedad 
posible, que tendría ser, a mi modo de ver, la próxima semana. Gracias. 

Señora Rectora: De acuerdo doctor Inga, rescato su posición porque prácticamente estamos 50 a 50. La acreditación 
es una decisión de las facultades para mantener sus estándares; ha llegado un documento de SINEACE, donde no 
acepta la acreditación de 2 escuelas y está indicando que esas escuelas ya no deben funcionar, no deben salir a 
convocatoria para el examen de admisión 2023, entonces, si esto es así, cómo es que nosotros podemos avanzar, 
punto uno. Punto dos, ellos mismos, SINEACE, nos manda a las empresas acreditadoras, nosotros no lo inventamos, 
nosotros no podemos buscar un acreditador que venga a nuestra medida, por lo tanto, como es posible que ahora nos 
estén poniendo la soga al cuello. Punto tres, nosotros cuando hablamos de 50 a 50, miren todo lo que están haciendo 
todas las facultades, incluso mañana está saliendo la convocatoria de las obras del proyecto de inversión, debe estar 
colgada mañana en SINEACE, todos estos días feriados he estado coordinando con el equipo para que salgan estos 
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proyectos de inversión. Tenemos que seguir con las mejoras de los servicios higiénicos porque hay 3 versiones de la 
presencialidad: SERVIR, MINEDU y SUNEDU, contradictorias, pero hay, entonces, las universidades a nivel nacional ya 
están con presencialidad, San Marcos está con la semipresencialidad. Pero, yo creo que nosotros sí podemos dar un 
gesto de que la presencialidad es una necesidad por el uso de los laboratorios, no podemos seguir teniendo a los chicos 
fuera, no están avanzando en sus prácticas y al decir que estamos con la presencialidad, deberíamos exigir también el 
incremento del presupuesto para varios aspectos. Necesitamos mejora de infraestructura, equipamiento de laboratorios, 
mejora de remuneraciones, incremento del presupuesto 2023 que nos han rebajado. El presupuesto 2023, nos están 
rebajando 100 mil soles en relación al 2022, el 2024 también nos están rebajando y el 2025 igualmente. Si nosotros 
hablamos de dinero, en forma retroactiva a valor presente, estamos perdiendo, porque todo está subiendo. Una 
computadora, en Perú, está de 9 mil a 10 mil soles, porque no podemos salir a comprar abiertamente, no nos permiten 
importar directamente todos los equipos que queremos, entonces, estas limitaciones nos asfixian. Estamos ahora 
corriendo con todo lo que se pueda y hay compras corporativas que están viniendo, de multimedias, computadoras para 
todas las facultades hasta donde nos alcance los recursos, pero ¿hasta dónde más vamos a aguantar? Yo voy en esa 
línea, tiene que salir un pronunciamiento, y tenemos que salir a la marcha institucional, por eso hay que organizarnos. 
No alarguemos esto porque estamos hablando del debate del presupuesto ahora. Salir, ordenarnos como facultades 
que siempre hemos salido: en la cabeza, tal facultad, tal facultad, en ese orden, los decanos, los docentes, los 
trabajadores y los alumnos, hacer fuerza común. Entonces, anoche hablamos y mire lo que nos decía Medicina, si yo 
saco 200 vacantes de Medicina, las privadas sacan 2000 vacantes de Medicina, entonces, San Marcos podrá tener la 
mejor calidad académica, pero no estamos en igualdad de condiciones, porque los otros nos están avasallando. 
Entonces creo que eso es importante entender, porque la educación pública debe ser más abierta, más democrática, 
pero basada en un presupuesto justo, si no hay presupuesto no podemos avanzar, y el ingreso libre se está normando y 
viene de todas maneras, sí o sí, pero tampoco se ha dicho que viene un incremento de presupuesto para el ingreso 
libre, entonces esto es lo que les quería decir. Le doy el uso de la palabra al doctor Espino. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: La idea de una movilización la venimos planteando hace más de 3 meses, 
porque veíamos que se venía una cosa como esta, entonces lo importante, es que veamos cuál es la agenda de esa 
movilización. Y esa agenda tiene que ver: Uno, con el incremento del presupuesto a la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos, no tiene que ser participativo, no puede ser para la universidad pública en general, sino es para la 
Universidad de San Marcos, o sea, en consideración de lo que es San Marcos actualmente, primera universidad que 
investiga, primera universidad con altos índices académicos. En segundo lugar, sin duda, está el tema que tiene que ver 
con ese decreto que conversamos en otra reunión, que limita o que el siguiente año va a ser parte del Gobierno Central, 
los recursos recaudados. Nosotros para qué vamos dedicarnos a hacer cosas, si los que van a decidir sobre nuestro 
presupuesto serán otros, no tiene sentido, porque lo que estarían causando es hacer que financiemos la universidad 
pública, y contra ese criterio es que tenemos que ir, y reclamar la autonomía universitaria, porque eso sí tiene que ver 
con la universidad, la autonomía que declara nuestro Estatuto. Obviamente, tenemos que ver otros asuntos que se 
asocian al incremento de plazas para docentes y trabajadores, tal es el caso de algunos trabajadores con más de 25 
años como CAS y que requieren también de tranquilidad, o las necesidades que tiene cada facultad en relación a su 
propio crecimiento. Me parece que se debe ver también el tema del incremento de sueldo para los docentes y 
trabajadores de la universidad pública, no tanto homologación, porque al parecer ya estamos homologados, según la 
versión del Ministerio de Educación, nosotros ya estamos homologados. Por eso es importante que nosotros 
comencemos a manejar un nuevo lenguaje. Entonces yo diría que tengamos una agenda común porque si queremos ir 
como institución, es una agenda común, no puede ser de otra manera. Gracias. 

Señora Rectora: De acuerdo, yo voy en esa línea, creo que San Marcos merece esto y mucho más. El 22 de 
setiembre, San Marcos cumple 200 años de haber dado el local del Congreso para que debatan las primeras leyes, 
entonces, si vamos a cumplir el bicentenario de haber dado el local al Congreso, pues vayamos también en esa línea. Y 
con esos 4 o 5 puntos, tales como el incremento del presupuesto para San Marcos, los RDR, los recursos no pueden 
ser parte del presupuesto como hasta ahora lo viene manejando. 

Decano de Letras y Ciencias Humanas: Señora Rectora, un paréntesis nada más. Sería importante señora Rectora, 
por la experiencia que se tiene como universidad, que ese día usted solicite una entrevista con el Ministro de Economía, 
o sea, que esa movilización nos lleve a ese punto, ya se ha hecho en otras ocasiones. Creo que esa movilización debe 
terminar en una conversación, es decir, pida la cita, Señora Rectora. 

Señora Rectora: Sí, por eso hay que programar la fecha exacta para poder movilizarnos de una vez y organizarnos 
todas las facultades, los trabajadores y podamos hacer fuerza, incluyendo los estudiantes, porque al final los más 
afectados serían los estudiantes. Nosotros, hasta ahora, no dejamos que les falten cosas a los estudiantes, pero con el 
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esfuerzo de los profesores, porque ellos podrían recibir una buena remuneración si parte de esos recursos directamente 
recaudados lo podríamos dar como un adicional, un plus y no lo pueden recibir. Ellos se dedican a dictar en posgrado, 
cursos de diplomado, variedades de cosas en cada facultad. Sí, doctor Bustamante. 

Decano de Ciencias Físicas: Doctora, en esa línea de hacer una estrategia para nuestra movilización, hay algunas 
cosas que se debería hacer por escrito. Uno, dejar el petitorio para recibir el apoyo del Congreso, y lo otro, ir al 
Ministerio de Economía y hablar con sinceridad, sobre todo del rubro que nos atañe, que es terminar bien el ciclo 2022-
II, que honestamente está desfinanciado. Estamos en la época del señor Paredes, con el respeto que se merece. Yo 
venía de Brasil y estaba como Director de Escuela y me dice: Usted tiene que hacer su presupuesto con sus recursos 
propios. Desde ahí viene la desgracia en el sistema universitario. Yo le dije: Yo vengo de Brasil, un país más avanzado 
que nosotros, las ciencias básicas son apoyadas por el Estado. Imagínate un físico que tiene que generar recursos 
propios, no, yo tengo que generar innovación, conocimiento, aplicar teorías, en fin, tantas cosas. Pero, internamente, 
también hay problemas contradictorios, acabo de escuchar, que la Rectora dice que los reincorporados van a recibir sus 
haberes de los meses que no han trabajado, sin embargo, los profesores que han cumplido 25 o 30 años desde el 2014 
hasta el 2018, que salió la resolución, no están recibiendo lo que corresponde. Entonces, tenemos que pensar en todas 
esas cosas, discúlpeme, pero yo hago uso de la lógica jurídica, si por 25 años he recibido dos sueldos, cuando cumpla 
30 recibiré cero sueldos, ¿dónde se ha visto eso? Además, en este país, el que no llora no mama. 

Señora Rectora: Gracias doctor Bustamante y vamos en esa línea. Sí, doctor Aljovín.  

Decano de Ciencias Sociales:  Disculpe que regrese al tema de los contratos de nuevos docentes. Como ustedes 
saben, la Facultad de Sociales exporta profesores y lo que ha ocurrido es que no hemos variado el número de 
profesores que vamos a tener contratados porque necesitamos diferentes tipos de profesores, por eso estamos 
teniendo nuevos contratos. Lo que yo me pregunto, señora Rectora, es que muchos de estos profesores que 
exportamos ¿quién lo va a financiar?, ¿nuestra facultad?, ¿la facultad que recibe a los profesores? 

Señora Rectora: Bueno, doctor Aljovín, justamente por eso estamos pidiendo a Planificación y Presupuestos que 
busque de dónde se puede sacar algo, porque si no, vamos a seguir con este problema, algo tendremos que hacer, 
porque si seguimos en esta línea, hay facultades que no generan recursos, pero son las facultades que exportan como 
Matemática, Física, Educación, Letras, Sociales. Si exportan profesores tenemos que subvencionar, porque no se 
pueden quedar así, siendo exportadores sin recibir nada, y eso marcaría un precedente para más adelante, que ningún 
decano pueda contratar profesores que no sean de su especialidad. De eso se tiene que sacar una directiva para evitar 
estos encuentros y que al final una facultad me pida matemáticos, cuando ya tengo la Facultad de Matemáticas que me 
puede proveer matemáticos; estadística, cuando tengo la Escuela de Estadística; Biología, cuando ya tengo biólogos. 
Entonces, esto debe venir en esa línea para poder ordenarnos, porque si no nos ordenamos ahora, vamos a seguir 
generando desorden y vamos a seguir también con un presupuesto sobrevaluado, nosotros no queremos seguir en esta 
línea. Sí, doctor. 

Decano de Biología: Sí, en esa línea de ordenar un poco la actividad académica y la actividad docente, bueno, he 
estado viendo con más detalle la lista que nos envió el SUM, de los cursos que se dictó este semestre que acaba de 
concluir, y lamentablemente, tengo que decir que hay errores de programación. Por ejemplo, han asignado cursos de 
especialidad en estudios generales, yo he encontrado por lo menos 50 cursos, los he marcado y la mitad de los cursos 
aparecen en estudios generales, un curso del octavo o noveno ciclo aparece en estudios generales, esto es un 
problema de programación. Entonces, es un problema que está dando una idea equivocada a los alumnos que están 
matriculados, y además son planes distintos, incluso, en algunas escuelas hay hasta tres planes vigentes, es un tema 
que hay que ordenar, no podemos tener planes de 2009, 2013. Ese tema también debe verse internamente porque hay 
casos que por un alumno se debe contratar un profesor, porque han ingresado y tenemos que activar la matrícula, y el 
alumno tiene que matricularse, tiene derecho, entonces hay que ordenarnos de manera interna, para no tener una 
planilla que se extiende al infinito, en ese sentido, también hay un esfuerzo que debemos hacer nosotros. Eso es lo que 
quería comentar señora Rectora, gracias. 

Señora Rectora: Sí doctor, efectivamente, hay que ver el cuadro de equivalencias, hay que sacar directivas que sean 
claras porque si no sacamos directivas para la parte académica, vamos a seguir con estos problemas y yo creo que es 
importante también que el señor Vicerrector haga una reunión con el SUM conjuntamente con los decanos, para que 
vea su problemática. Porque si seguimos así, el SUM pensará que está trabajando bien y ahora vemos que hay errores 
y se entiende que los programas se alimentan en base a la data que entrega cada facultad con su Director Académico o 
su personal del área. Entonces si ellos no alimentan bien, vamos a tener una información distorsionada, yo creo que eso 
sí se tiene que hacer, y le pido a Planificación y Presupuesto sincerar conjuntamente con la señorita Carmen Leiva, las 
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plazas, porque hoy se han incrementado algunas plazas, trabajar conjuntamente con el Vicerrectorado y acabar esto, 
porque el día lunes empieza la prematricula. Las facultades tienen su autonomía también y eso es importante porque 
nosotros deberíamos ir en una línea de nivelarnos hasta diciembre porque seguimos trabajando enero, febrero y no hay 
vacaciones y entonces eso se distorsiona. Hagamos un esfuerzo como facultades, y si es posible, reprogramar sábados 
y domingos, para terminar sí o sí en diciembre para empezar un año normal, porque no podemos seguir en este 
desorden, en este caos y los profesores con justa razón no gozan de vacaciones, están desesperados porque sus hijos 
si estudian en colegios particulares, tienen vacaciones, pero no pueden gozar con los hijos. Entonces busquemos una 
unificación de criterios, todos alineados y creo que vamos a lograr que la universidad, por lo menos, camine en orden en 
la parte académica, en la parte administrativa, que me cuesta mucho, porque cada día que destapó una puerta me 
encuentro con muchas cosas, es muy difícil. Hoy incluso, no debería comentarlo, pero estoy desalojando. He 
encontrado gente viviendo 12 años dentro de la universidad, al fondo hay como cuatro familias que viven dentro de la 
universidad con luz, agua, con hija, con mujer y todo, pero esos son los problemas de San Marcos y como ven que es 
de puertas abiertas, la gente entra y vive, y como nadie controla, porque también las áreas administrativas tienen que 
estar alerta, no informan. Yo lo estoy descubriendo porque me estoy metiendo a los huecos donde ustedes no se 
imaginan, pero esa no es una situación fácil de mantener. Ya en medicina tenemos un caso de prescripción adquisitiva 
de dominio. Medicina cometió un error, entro una señora a limpiar, le dieron la azotea y ahí ha construido sus cuartos y 
ahora está viviendo con su yerno, con sus hijos y lo ha declarado como prescripción adquisitiva de dominio y están en 
juicio con la Facultad de Medicina. Si eso está ocurriendo en Medicina, lo mismo va a pasar acá en la Ciudad 
Universitaria, entonces le digo esto, para que ustedes sepan y si ven a alguien en su facultad, alguien al costado de su 
oficina no permita que se quede ahí durmiendo, ni den un espacio, no necesitamos guardianes si tenemos vigilantes. 
Bueno, entonces yo les pido esto, San Marcos es el Perú profundo, San Marcos tiene todos sus problemas, pero no 
podemos seguir en esa línea. Sí, doctor Inga. 

Decano de Educación: Entonces yo entiendo lo siguiente, que, dentro del margen del cronograma, nosotros podemos 
manejarlo, pero las clases deben de empezar de todas maneras el lunes 12, entonces sería conveniente tener las 
definiciones, entiendo que ahora van hacer ese tipo trabajo de ajuste y nos comunicaran inmediatamente para poder 
hacer la convocatoria de los profesores que tendrían que estar para el lunes o martes. Y, solamente una referencia a lo 
del SUM, ya que se mencionó, evidentemente el SUM al ser una instancia técnica recoge la información y la traslada, 
sin embargo, quienes tenemos que hacer la interpretación somos nosotros. Por ejemplo, nuestro caso como en otras 
facultades, seguramente, es que hay varios currículos, entonces, para el SUM aparecen 3 cursos, pero son de 
currículos distintos, pero para lo efectivo es un solo curso y cuando uno ve esto dice hay mucho problema, pero yo 
estuve haciendo el análisis el día de hoy y tenemos un problema solamente con 5 o 6 cursos, que de todas formas se 
tiene que ajustar, pero ya no era lo que en primer momento vimos y nos sorprendía, creo que en ese sentido todos 
estamos en esa dirección. Entonces, doctora Jeri, creo que sería bueno fijar una fecha para esa marcha institucional 
que ya no debería postergarse más, desde mi punto de vista. 

Señora Rectora: Sí, gracias doctor. Me olvide de presentarles al nuevo decano de la Facultad de Ciencias Contables, 
el doctor Dante Ataupillco, quien ha sido elegido democráticamente. Sí, yo creo que deberíamos programarlo para el 
jueves de esta semana, para tener tiempo lunes, martes, miércoles, y jueves hacer la movilización, hagan la 
convocatoria. La concentración será en la Plaza Dos de Mayo y las facultades que quieran salir de la Ciudad 
Universitaria, como siempre se ha hecho, vamos a salir. Sí doctor Dante, adelante. 

Decano de Ciencias Contables: Sí, se ha dicho bastante y creo que todos estamos de acuerdo en la movilización y 
luchar para obtener más recursos. Lo que quería poner como observación es que nos dicen a nosotros que debemos de 
generar recursos propios, pero no nos dan ninguna facilidad, o sea, no hay financiamiento. ¿De qué manera hacemos?, 
simplemente quieren que generemos los ingresos con lo que nosotros tenemos y eso queda en el vacío. Esa sería la 
observación, que dentro de su solicitud podría exponer, que no hay ningún apoyo para que se pueda generar los 
ingresos propios. Gracias. 

Señora Rectora: Gracias doctor. Sí señor Arias, adelante. 

Representante del SUTUSM: Primeramente, saludar esta sesión del Consejo Universitario, que es importante, por 
cuanto nos venimos a dar cuenta como miembros de la institución de que lamentablemente el MEF continúa con su 
política de ajuste presupuestal, entendemos que pueden cambiar gobiernos de derecha, centro, izquierda, pero la 
orientación política de los funcionarios del MEF va a ser siempre lo mismo, va encaminado, como ya lo señalo la señora 
Rectora, a acaparar los pocos recursos que generan las universidades públicas, y en este caso San Marcos., y el riesgo 
es ese, que prácticamente se está avasallando la integridad de la propia institución, su propia raíz, su presupuesto, lo 
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que da vida a una institución. Creo que en esa dinámica los trabajadores entendemos que también afecta la misma 
condición del administrativo, del docente y también del estudiantado, en esa dinámica estamos entendiendo, que hay 
necesidad de salir a una marcha institucional, de la misma manera, entendemos que, si bien es cierto, los grupos, los 
colectivos se están organizando, con algunas limitaciones presupuestales, pero se está atendiendo. Y creo que la 
propuesta es simple, como dice el Decano de Física, que ha señalado que esta marcha institucional debe ser 
consensuada en los 3 estamentos, aumento presupuestal para la institución y también aumento de haberes para 
docentes y administrativos. De la misma manera, el presupuesto tiene que ver con el tema estudiantil, atender sus 
beneficios, como su vivienda, comedores, y un comunicado en ese sentido, con ese tenor, que tenemos como 
sanmarquinos, sean docentes, administrativos o estudiantes, vamos a salir, porque el riesgo ya no es de uno u otro 
sector, sino de la institución misma. Necesitamos, como les digo, los tres estamentos, nada más quería señalar eso 
señora Rectora, y señores miembros del Consejo, y vamos a convocar ante ese riesgo, de que ya no es una cuestión 
meramente política sino netamente estructural. Y en cuanto a los concursos, quería saludar a los señores decanos, que 
esos concursos que se están habilitando para no perder las plazas de trabajadores CAS, enhorabuena que se esté 
dando la situación que los decanos puedan contratar a aquellos trabajadores antiguos, que lógicamente han estudiado, 
se han capacitado, y de alguna manera se está garantizando que esas plazas sean convocadas y sean elegidos los 
trabajadores más eficientes y más antiguos. Creo que en esa dinámica nos entendemos y saludamos a todos los 
decanos que tienen esa perspectiva de mantener su facultad y dar cobertura a aquellos que se han preparado, al 
personal más antiguo. Nada más señora Rectora, agradecer eso y estamos en esa dinámica, como Sindicato vamos 
hacer las coordinaciones para participar en esa marcha institucional porque el peligro ya no es de los estamentos si no 
de la misma universidad, como institución, nada más quería señalar señora Rectora y señores consejeros. 

Señora Rectora: Sí, el alumno. 

Representante del Tercio Estudiantil: Buenos días. En la misma línea, creo que todos los alumnos vamos a estar ahí 
en la movilización, porque en sí, los mayores beneficiados somos nosotros y bueno vamos a estar todos los alumnos de 
todas las facultades. y, en otro punto, si se podría pedir que se de una nueva convocatoria para tramitar el carné 
universitario, ya que muchos alumnos de distintas facultades no pudieron tramitar por falta de información, eso es todo. 

Señora Rectora: Eso está a cargo de Secretaría General para que lo pueda tramitar, por favor. El doctor Delgado y 
luego para someter a votación la aprobación de los de los contratos. Adelante doctor Delgado, buenos tardes. 

Decano de Medicina Veterinaria: Señora Rectora buenas tardes, señores Vicerrectores, señores miembros del 
Consejo Universitario. Concuerdo también con que estamos en una situación álgida en cuanto a presupuesto y esto 
afecta a todas las facultades, sobre todo aquellas que andamos al borde de la cornisa para no caer en cuestiones 
económicas que nos traerían consecuencias un poco más graves, en ese sentido, concuerdo con que la movilización 
debe ser una necesidad. Paralelamente a eso, señora Rectora, el día de mañana se gradúa una promoción, yo espero 
que usted nos pueda acompañar, porque es la primera que vamos a tener en presencialidad, igualmente hago extensiva 
la invitación a los señores vicerrectores y a los señores decanos que nos puedan acompañar. Evidentemente, es una 
gran alegría para la facultad que una promoción esté egresando, después de haber pasado por la pandemia, y en ese 
sentido, esa es la invocación que yo haría. Con respecto a pedir un mayor presupuesto, mayor atención del Estado 
hacia San Marcos, coincido plenamente con quienes me han antecedido, creo que el doctor Espino ha sido muy claro, 
no es que queramos necesariamente un mayor presupuesto para las universidades públicas y sino puntualmente para 
San Marcos, eso debe quedar muy claro. Gracias, señora Rectora. 

Señora Rectora: Gracias, doctor. Sí, doctor Niño. 

Vicerrector de Investigación y Posgrado: Sí, gracias señora Rectora, señores consejeros. Dos cosas, incluir en la 
plataforma que se va a elaborar para la marcha institucional, también mayores recursos para investigación, tenemos 25 
o más años con el mismo presupuesto y valdría la pena incrementarlo. Lo segundo, es a raíz de lo que escuché al 
profesor Inga, sugerir que, a través del Vicerrectorado Académico, cuando se cambien los planes de estudios tiene que 
ser también aprobada su tabla de equivalencias, no tiene sentido que tengamos dos, tres o cuatro planes de estudios. 
Aquel estudiante que deja de estudiar, muchas veces hay que habilitarle cursos que ya están fuera, y eso, si ustedes se 
ponen a revisar, hay cursos que tienen a veces tres, cuatro o cinco alumnos y ese es un dispendio de recursos para una 
universidad que como estamos viendo mucho necesita. Eso debería trabajarse, obviamente no se va a lograr de la 
noche a la mañana, pero debería ser por escuela un solo plan de estudios y su tabla de equivalencias. Aquel alumno 
que dejó de estudiar, se incorpora donde se encontró con el plan que está vigente, nada más. Gracias, señora Rectora. 
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Señora Rectora: Vamos a someter a votación la aprobación de la renovación de los contratos y los nuevos contratos. 
Los que estén de acuerdo. Aprobado por unanimidad. Sí. 

Jefa de Recursos Humanos: Primero pedirle disculpas porque cuando estaba viniendo llegaron unos profesores 
cesantes con sus inquietudes sobre la preocupación que, siendo principales, y tienen pensión, cómo iba a ser su pago 
de pensión y todo eso, y por esas aclaraciones es que no he podido estar acá. Lo que quería referir es que Recursos 
Humanos nunca ha dicho que sea hasta el 30 de agosto, porque en Consejo se quedó establecido que para que puedan 
solicitar los que quieran reincorporarse, sea hasta el 30 de setiembre y así se está manejando. En la actualidad, 
tenemos 84 profesores que han solicitado su incorporación y ya estamos haciendo el consolidado; en ese sentido, 
doctora, es lo que quería informarle para que no haya una tergiversación de información. 

Señora Rectora: Gracias señora Leiva, trabaje eso con Planificación y Presupuesto, sobre cuánto representa los 84 
docentes frente a la cantidad que había de 800 y tantos docentes. Sí, doctor Salas. 

Decano de Ingeniería Industrial: Una consulta, señora Rectora, esta nueva convocatoria para contrato ¿va a ser todo 
un proceso o cómo se va a realizar esto?, por el tiempo. 

Señora Rectora: Basado en la autonomía de la facultad no podemos sacar contratos con concurso abierto porque no 
son plazas de la Partida 2-1, es con locación de servicios. Entonces, por eso es que cada facultad tiene que manejar 
sus plazas, ahora Recursos Humanos tiene que mandarle el consolidado. 

Jefa de Recursos Humanos: Sí, doctora, vamos a hacer los cuadros con la nueva información y lo vamos a enviar. 

Señora Rectora: Muchas gracias a cada uno de ustedes por este Consejo Universitario y a organizarnos para la 
marcha universitaria de San Marcos. 

 

 

…*… 


